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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

147 MADRID NÚMERO 11

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 11
de Madrid.

Que en el procedimiento de demanda 1.533 de 2008, recurso número 24 de 2010 de
este Juzgado de lo social, seguido a instancias de doña Yolanda Parilla Orozco, doña Lau-
ra Ferrer Guerra, doña Ana Velaz Iglesias, don Andrés Fernando Martín Aires, contra las
empresas “Creek Bay Promociones, Sociedad Limitada”, y “Bai Promoción de Congresos,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 7 de abril de 2010.
Dispongo: Examinada la sentencia se aprecia la necesidad de aclararla en el sentido

que a continuación se dice
Donde dice: “Andrés Martín Aires”, debe decir: Andrés Fernando Martín Aires”.
Notifíquese esta resolución a las partes advirtiendo que contra ella no cabe interponer

recurso alguno distinto del recurso de suplicación que en su caso se formule contra la sen-
tencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, Se-
gismundo Crespo Valera.

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Creek Bay Promociones, Socie-
dad Limitada”, y “Bay Promoción de Congresos, Sociedad Anónima”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de mayo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/20.193/10)
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